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RESOLUCIÓN GERENCIAL REGIONAL DE INFRAESTRUCTU 
N° 	142 2018 —GRJ/GRI 	

RA 
 

Huancayo, 0 5 l' .2R 2013 

EL WRENTE REGIONAL DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO REGIONAL DE 

JUNIN 
VISTO:  

La Carta N° 147-2018-GRJ/GRI/SGSLO-MRC, de fecha 03 de 
 mediante el cual la Responsable de Liquidación de Obras del Gobierno Re Abril del 2018, 

gional Junín, remite los expedientes de Liquidación Técnico Financiero   del Proyecto, para 
su aprobación mediante Acto Resolutivo de Liquidación   previa   verificación de Proyecto: 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA  I.E. INICIAL   JOSÉ 
OLAYA, C.P. JOSÉ OLAYA DEL DISTRITO DE PERENE, PROVINCIA   DE 
CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN" CÓDIGO SNIP N° 222047. 

El Informe Técnico N° 223-2018-GRJ/GRI/SGSLO, de fecha 03 de Abril del 
-2018, mediante el cual el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras del 
Ñx)bierno Regional Junín, Ing. Oswaldo Johan ZAVALETA ACEVEDO, emite 

. aprobación mediante Acto Resolutivo. conformidad de expedientes de Liquidación Técnico Financiero, y remite para su 

CONSIDERANDO: 

Que, de acuerdo al Art. 194 de la Cada Magna vigente, en concordancia con RENCel-tiCU 10 

II del Título Preliminar de la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Lalsc
Relonales, gozan de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos 
é,Su competencia, con la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y 2 

administración, sujetos al ordenamiento jurídico. 

Que, la entidad Gobierno Regional a través de la Gerencia Regional de 
estructura y Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obra considero 

d9nt50 del Plan de Inversiones, fomentar el bienestar y desarrollo integral y armónico 
4mbito de su jurisdicción, en este caso, el proyecto se denominó: 

``MEjÓRAMIENTO DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL JOSÉ OLAYA, C.P. 

CÓDIGO SNIP N° 222047. -JOS:É/OLAYA DEL DISTRITO DE PERENE, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN 

Que, conforme lo establece la Resolución de Contraloría N° 
195-88-

,  
CG u la , entidad debe proceder a efectuar la Liquidación Técnica Financiera de la Obrana 

vez concluida, bajo los términos siguientes. 

Que, de acuerdo a lo dispuesto en el Artículo 50° de la Ley de Contratacioness 
y Adquisiciones con el Estado, y 146° de su Reglamento plazo de responsabilidad 
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del contratista es de UN AÑO contando a partir de la conformidad otorgado por la 

Entidad. 
Que, en conformidad a la Resolución Gerencial Regional de Infraestructura 

N° 359-2016-GRJ/GRI de fecha 11 de Diciembre del 2016 se aprueba la liquidación 
de CONTRATO N° 414-2015-GRJ/GGR, de fecha 11 de Diciembre del 2015, se 
suscribe el Contrato de la Ejecución de la Obra: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL JOSÉ OLAO 
	GIÓN JUNOÍN"
YA, C.P. JOSÉ LAYA 

ue cq DEelebran
L DISTR

de  
ITO DE 

a 

PERENE, PROVINCIA DE CHANCHAMAY otra parte la empresa CONSORCIO JOSÉ 
, R E 	

un 

parte el Gobierno Regional Junín y de la  
OLAYA II (Empresa AD & J INGENIEROS CONSTRUCTORES E.I.R.L. y la Empresa 
CORPORACIÓN PIRÁMIDE SOCIEDAD ANÓNIMA CERRADA.), debidamente 
representado por su representante común la Sra. HORTENCIA YACQUELINE 
JIMÉNEZ ROMANI, firman el contrato por el monto contractual de SI.1,124,569.

24  

Soles or el sistema de ejecución a suma alzada, con un plazo de ejecución de 120 
Sol p  días calendarios, Liquidación motivada por el Acta de Recepción de Obra (en base 
a la RGRI N° 160-2016-GRJ/GRI de fecha 05/0712016, conformado por los siguientes: 

Sub Gerente de Supervisión y 
Presidente: Ing. Julio Buyu NAKANDAKARE SANTANA (  

Obras) Liquidación de 	
Secretario: Ing. Oswaldo Johan O ZAVALETA Superv

ACEV 
 is
ED

ión
O  

---- (coordinador de obra), Miembro: Ing. Wilfredo GUZMÁN RAMS (Jefe de  
or arte del Contratista — CONSORCIO JOSÉ OLAYA II el Representante 

Obra); y p p  al la Sra. HORTECIA YACQUELINE JIMÉNEZ ROMANI y su Residente de Obra 
fin Santos ASCENCIO FLORES, la comisión recepcionó la obra el 24 de Agosto del 
.2016, finalmente este siendo aprobado por el monto de S/.1,140,371.18172 (UN 
MILLÓN CIENTO CUARENTA MIL TRESCIENTOS SETENTA Y UNO CON 721100 

SOLES) incluido IGV. 

Que, en conformidad a la CARTA N° 040-2017-LOega la Liquida
-CPC/YYR, de ci fec  

ón
h
de Obra 
a 21 de 

Diciembre del 2017, la CPC. YENSI ROSADO ROJAS entr  

para su conciliación contable, Con REPORTE N°5197 is
2017-G

ión y RJ/ ui
R1/SGLO, de de 

 Obras 
fecha 

de Diciembre del 2017, el Sub Gerente de Superv Liquidación  
remite la liquidación de obra a la Directora Regional de Administración y Finanzas, 

para su conciliación contable, Con REPORTE N° 
015-2

CONCE
018-ORAF-C

su
J
con
JC, 

 dici 
de fech

de
a 

25 de Enero del 2018, el CPC. Julián Jaime JURADO 
	en 	ón  

analista contable emite la conformidad a la 
	

ORAF 
conciliación contable por un monto de 

S/. 1, 250,218.86 Soles, Con REPORTE N° 036-2018--OAFC, de fecha 26 de 
Enero del 2018, la CPC. María Isabel ALVAREZESTRADA, en su calidad de 

COORDINADORA CONTABLE, da la CONFORMID  Con MEMORANDO N° 056-2018- 
DE LA LIQUIDACIÓN FINANCIERA DE OBRA,  
GRJ/ORAF/OAF , de fecha 29 de Enero del 2018, DE ADMINISTRACIÓNN FINNCIERA, 

remite la conformidad, revisada y a  
CONTABILIDAD informando en su asunto CONFORMIDAD DE CONCILIACIÓN 

CONTABLE DE LIQUIDACIÓN FINANCIERA. 
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Que, en conformidad a la Carta N° 147-2018-GRJ/GRUSGSLO, de Fecha 03 
de Abril del 2018, presentado por la Responsable de Liquidación de Obras, 

CPC. MAGDALENA ROMERO CABRERA; 
informa según sus análisis y conclusiones siguientes: 

Vid° 
la Liquidación Técnica Financiera de Proyecto con conformidad se informa que. 1 

 El Presupuesto Ejecutado de la obra según la liquidación financiera es por el Periodo: 2014 AL 2017. 1 
La Liquidación Técnica fue aprobada mediante acto resolutivo, según Resolución Gerencia) Regional de Infraestructura N°359-2016-GIRJ/GRI de fecha 11/12/2016 y la Liquidación Financiera elaborada por la CPC. YENSI ROSADO ROJAS, Los 

mismos con el resumen siguiente. 

RESUMEN DE LA LIQUIDACIÓN DE OBRA 
DE LA LIQUIDACIÓN TÉCNICA 

CONCEPTO 
DEL EXPEDIENTE TECNICO APROBADA MEDIANTE RGRI N°229-2015-G.R.- 

JUNIN/GRI, de fecha 25/09/2015 
COSTO DE PROYECTO: S/1 192 043.41 

Liquidación Técnica fue Ejecuta al 100% valorizada 

LIQUIDACIÓN FINANCIERA 
El Presupuesto Ejecutado de la obra es por el PERIODO 2014, 2015, 2016, 2017, que es lo 

siguientes: 

MONTO 

S/1 192 043 41 

100% 

OBRA 

"MEJORAMIENTO DEL SERVICIO 
I EDUCATNO EN LA I.E. INICIAL JOSE 
louvk C,P, JOSE 

PRESUPUESTO PRESUPUESTO  
AUTORIZADO 	 1 GASTO FINAL SALDO DE STOCK DE 	SALDO FJECUTADO.....1 	

MATERIALES ALMACENensuensrai. 

OPUESTO EJECUTAN) ANO 2014 i 
ETA 0227 RUBRO 00 

,/s9uEsro EJECUTADO* 2015 
8411453 RIMO 00 	1 

¿zr 	11SUPO ' ' EJECUTADO ANO 2016 
(oTi 
O 0011 94 RUBRO 00 

RESUPLIEST EJECUTADO ANO 2017 
1111] &RUBRO 19 	 17,733.00 I - 	 6I 	1 474.00 1 	16.174.00 : 

.1 
TOTAL S/. 1,939,457.00 I 1,250,218.86 	1,250,218.86 	0.00 	! 	0.00 

Según conformidad de la Conciliación para la rebaja contable S/1, 250,218.86 (UN MILLÓN DOSCIENTOS 

CINCUENTA MIL DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 86/100 SOLES), del presupuesto ejecutado de los 
años 2014 al 31/12/2017 Conciliación realizada al 25/01/2018, según anexo 10.1 de la Liquidación Financiera 
de obra indica el saldo pendiente por pagar al Contratista el monto de S/1,459.86 Soles, según detalle siguiente: 

	

I . 44,307.00 	44,307:00 	44,307.00 

	

914,034.00 ; 227,913.85 	227,91185 

	

963,383.00 	961,824.01 	i 961.824.01 1 

LIQUIDACIÓN FINANCIERA 

COSTO EXPEDIENTE TÉCNICO 

MONTO SI. 

47,307.00 

POR PAGAR(del 
contrato de obra) 

0.00 

MONTO SI. 

47,307 00 

o 
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SUPERVISION + GASTOS 
GENERALES 

TOTAL GASTO EJECUTADO EN OBRA 

	

64,000 00 
	

0.00 
	

64,000 00 

	

1 250.218.86 	
1.459.86 	1,251 678.72 

REpos,...cA DE, „Ru  

-glepyrialv \S( ) 111L DI NI.C)Uk? Y L \ 121,( 	
C11,1 \ 	 11. 

CONTRATO DE OBRA 
REAJUSTES 

1.138.911.86  1 459 86 	1,140,371.72 

Según la Liquidación Financiera de Obra del Contrael monto
to de Obra S11 

de 	459.86 (MIL CUATROCIENTOS 
según anexo 10.1 se tiene pendiente 

de pago de la Liquidación de Contrato de Obra por 
	 ,  

CINCUENTA Y NUEVE CON 861100 S 
SOCINCUENTA Y

LES). De reali
UN  
zar el

MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO 
pago el costo de obra es de SI. 1, 

251.678.72 UN MILLON DOSCIE ONT 
CON 721100 SOLES el mismo para efectos de rebaja correspondiente. 

Que, en conformidad al Informe Técnico N° 223-2018-GRJ/GRI/SGS-LO, de 
-.'‘fecha 03 de Abril del 2018, el Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de obras 

.
'otorga la conformidad y solicita la aprobación mediante acto resolutivo. 

Que, estando a lo propuesto por la Sub Gerencia de Supervisión y 
Liuidación de Obras y contando con las visaciones de la Sub Gerencia citada y 

q  
Dirección Regional de Asesoría Jurídica, en 

	o
86

d
7, Ley
e sus facult 

Orgánica
ades y 

de 
atribucioness 

conferidas por el artículo 21° de la Ley N° 2 
us7  

___ Regionales y sus modificatorias; 
Que, por el principio de desconcentración consagrado por el Art. 74° de la .,.-'' ,5;c7>. 

.- 

 

Ley 27444 Art. 74° numeral 74.3. Ley de Procedimiento Administrativo General, se ,c  -,.-.. 

ha; delegado a esta Gerencia mediante el Re
o 

g
con
lamento

si derando 
de Or

descritas ganizacio en los párrafos 
nes Funciones 

facultades administrativas y al amparo de ls 
_::--->/precedentes, La Gerencia Regional de Infraestructura. 

SE RESUELVE: — 
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR 

el Expedient
DEL SERVIC 
e de Liquidación 

IOEDUCATIVO 
Técnico 

Financiero del Proyecto denominada: "MEJORAMIENTO  
EN LA I.E. INICIAL JOSÉ OLAYA, C•P• JOSÉ JUNÍN" 

OLAYA 
CÓDIGO 

DEL DISTRITO DE PERENE 
del 

, 

PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN  
Gobierno Regional Junín, con un gasto final de 

S/.1,251,678.72 (UN MILLON 

DOSCIENTOS CINCUENTA Y UN MIL SEISCIENTOS SETENTA Y OCHO CON 
72/100 

SOLES), según la parte considerativa. 

ARTICULO SEGUNDO.- RESPONSABILIDAD 
de la veracidad de La 

Liuidación Técnica 
aprobado según 

Resolución Gerencial Regional de 

q  
Infraestructura 

N° 359-2016-GRJ/GRI de fec
YENSI ROSADO

ha 11 de Diciembre 	
rn ROJAS de Gobierno 

del 2016 y la 

Liquidación Financiera elaborada por la 
CPC.  

Regional Junín, así como a la Comisión de Recepción por las ser 
posiblaso.es omisiones, 

errores, deficiencias y/o transgresiones legales o técnicas de 
	el c 
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ARTICULO TERCERO.- RESPONSABILIDAD 
de la Ejecución de Obra a la

GENIEROS 

empresa 
CONSORCIO JOSÉ OLAYA II (Empresa AD & J IN  

CONSTRUCTORES E.I.R.L. y la Empresa CORPORACIÓN PIRÁMIDE SOCIEDAD 

ANÓNIMA CERRADA.), 
debidamente representado por su representante común la 

----„,---7, Sra. Hortencia Yacqueline JIMÉNEZ ROMANÍ, 
así como a la Supervisión, comisión 

-- ' de recepción de proyecto por las omisiones, errores, deficiencias y/o transgresiones 

tlgales o técnicas que cuente el Proyecto. 
ERE,,,  ..'' • 

,‹, 	 71 	AR13M31-0 CUARTO.- ENCARGAR 
a la Dirección Regional de 

\._(_,,\/ dministración y Finanzas a través de la Sub Dirección de Administración y 
, 	L: 02C2:AS-  \ ' '-> 

Finanzas, rebaje la cuenta 1501, Sub. Cuenta 
0702 INSTALACIONES EDUCATIVAS, 

---:"-- . por el monto de 
S/.1,250,218.86 (UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL 

,'DOSCIENTOS DIECIOCHO CON 86/100 	 00 
SOLES), más el saldo pendiente 

SOLES) 
de 

:.$11,459.86 
(MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE CON 8611 

, rebaar en cuanto sea pagado según corresponda el mismo Corresponde al 

,' proyecto: "MEJORAMIENTO 
DEL SERVICIO EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL JOSÉ 

----- OLAYA, C.P. JOSÉ OLAYA DEL DISTRITO DE PERENE, PROVINCIA DE 
CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN" CÓDIGO SNIP N° 222047, 

según la parte 

considerativa. 

ARTICULO QUINTO.- HACER de conocimiento la presente
rvis ióLiquidación 

de Obras, Sub Gerencia de Obras, Órgano Regional de Control Institucional, Oficina 
gional Desarrollo y Tecnología de la Comunicación Informática, Dirección 

eVonal de Administración y Finanzas, Sub Dirección de Administración y Finanzas 
W` la rebajas contables) y demás Unidades Orgánicas que por la Naturaleza de C1\ 

riNrrFifir jr 
sus/ unciones tengan inherencia en el contenido 	

la misma 
. z  

---..--1-.J--- 	
ARTICULO SEXTO.- 

Derivar el Expediente Original de Liquidación Técnica 

— Financiero del Proyecto denomina o " 
EJORAMIENTO DEL SERVICIO 

EDUCATIVO EN LA I.E. INICIAL JOSÉ OLAYA, C.P. JOSÉ OLAYA DEL DISTRITO DE 
PERENE, PROVINCIA DE CHANCHAMAYO, REGIÓN JUNÍN" CÓDIGO SNIP N° 222047, 
a la Sub Gerencia de Supervisión y Liquidación de Obras, para la custodia y trámite 

correspondiente. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

lng. VICTOR RAÚL ÑAS CAPCHA 

Gefonte Regional le Infrae 
JuNIN
structura 

GOBIERNO REGIONAL  GOBIERNO REGIONAL JUNÍN 
Lo que transcribo a Lid. para su 
conocimiento y tinos pertinentes 
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